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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligroscs

Con fundamento en Ios artfculos 135 fraccién IV_, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecologico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 Iraccién II, 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exponacibn y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, NutrienIes VegetaIes y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamemo Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nami’ales: eI Acuerdo que EstabIece Ia
Ciasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacidn y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de 135 Dependencies que integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
ControI deI Proceso y 030 de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacibn y codificacién de mercancias cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a reguIacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema's disposiciones aplicables, se expide la presents autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada

NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL‘

BAYER DE MEXICO SA. DE 0V {3 Q MAR “f; 3;;
VIA MORELOS 330—E BME 8205115“; Z " ’ '
SANTA CLARA , VIGENCIA FINAL
CP. 55540 ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 04/03/2017
TEL. (55) 5728 3000 EXT. 2787,
CORREO ELEC. veronica.andraderuiz@bayer.com

NOMBRE COMERCIAL
BIOACT DC LIQUID (Esporas de Paecilomyces Iilacinus, cepa 251)

NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS E§TA00 FISICO

4 134180-76-0 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
20.0 , _
CANTIDAD * UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FnAc'rSN ARANCELARIA
14.0 LITROS 14.56 KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION , _ _ _ _ ,
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE NEMATODO AGALLADOR EN
JITOMATE ‘ ‘ -

PAIS DONDE SE5ELABCRA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE. ENTRADA L
EL PRODUCTO " *
USA, DEU, FRA ’- _ USA, DEU, FRA, s, BEL, ESP AEROPUERTO‘ INTERNACIONAL DE LA

, CIUDAD DE MEXICO
I . NUEVO‘LAREDO, TAMAULIPAS

' TOLUCA. ESTADODE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIONINTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDA mSG §é§m

LA PRESENTS AUTORIZACICN SE OTORG O LAS CONDIDIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, CP. 11320, Del. MigueI Hidalg
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat,gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

ll La presente aulorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenldas en Ieyes, reglamentos o cualquler otro
lnstrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpllmlento de alguna de las condlclonantes establecidas en la
presenle, o blen por la vlolacién de cualquler dlsposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derlvado de la
responsabllldad ambienlal que en su caso pudiera orlglnarse asl como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, inflltraclén, descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presenle, debera avlsar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenldas en suPnramaidemedidas de prevencién y alencién para casos de emergencia y accldentes.

lnformatlvo: ,
Para la expedlcién de la presenteautorizaclén se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRlS namero 163300121 C0035
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Cclepl QFBA Martha GarciarivaS Palmeros: Subsecretaria de Gestléynpara la Proteccién Ambiental.- Presente. 3;

Llc. Miguel Angel Espinosa Luna: Coordinador de Asesores de la SGPAA- Presente
l(aria Isabel Amsta Resendl- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlzos, Aerbpuertos y Fronteras: kacosta©profepalgobmx
Ing, Jawer Ramos Rodriguez: Subdirector de Anéllsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental— Presente.
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